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RESOLUCiÓN W 218-IFDC-SL/23
San Luis, 29 de agosto de 2023

VISTO:

La NOA 695-IFDC-SL/23 elevada por los docentes Triulzi Ariel Y Venezia Raúl, solicitando
reconocimiento de las tareas realizadas en la Coordinación del Área de Geografía, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N" 084-IFDC-SL/11 se determinan los requisitos para la elección de
Coordinadores de Carreras;

Que oportunamente se cumplieron las instancias pertinentes para la correspondiente
elección;

Que por Resolución N" 30l-lFDC-SL/21, se conformó la coordinación para el Área de
Geografía, a partir del 18 de noviembre de 2011 y con una duración de un (1) año;

Que, con carácter excepcional, se extiende su función en el cargo a la coordinación
antes mencionada;

Que se hace necesario dictar el acto administrativo, que formalice el trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUElVE:

Artol'o-EXTENDER, con carácter excepcional, a los docentes Venezia Raúl Alberto, DNI N"
18.454.331 Y Triulzi Ariel Hiram, DNI N' 24.846.643, los cargos de Coordinador y Co
Coordinador, respectivamente, designados por Resolución N' 301-IFDC-SL/21, hasta el
día 18 de noviembre de 2023, inclusive.-

Arto2'o-DISPONER que vencidos los plazos se deberá determinar la conformación de la nueva
coordinación, según lo dispuesto en la Resolución N' 084-IFDC-SL-11, y elevar la misma a
Rectoria deIIFDC-SL a los efectos de realizar el trámite administrativo correspondiente.-

~W
,p. lic. MARiA FLAVIAMORALES

Reclora
IFDC San Luis

Arto3'o-Hacer saber a: Preceptoria y a los docentes involucrados en el presente acto
administrativo.- A -""O"
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Arto4'o-Publicar y archiva r.-
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